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SUSCRIPCION PARA LA CAPITAL

Un año...........................

Seis meses......................

Tres id..........................

17*50 ptas.
9*10 »

4*90 »

Niimeros sueltos, 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la Gaceta. 
(Art. l.° del Código civil.)—Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los Boletines 
Oficiales se remitirán al Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los mencionados 
periódicos.—(Real orden de 6 de Abril de 1839.)-Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane
cerá hasta el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha res
ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año.

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año.......................... 20 ptas.
Seis meses..................... 10*65 »
Tres id........................ 6 »

Pago adelantado.

MISTERIO DE LA GOBERNACION

Gobierno (Civil

el 
en 
de 
de

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII 
y la Reina D.a Victoria Eugenia 
(q, D. g.), continúan en el Real Sitio 
de San Ildefonso sin novedad en su 
importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan 
todas las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(De la Gaceta núm. 280.)

te legal, resulta en la actualidad 
poco equitativo en cuanto exige á 
los Subdelegados de Medicina y 
Veterinaria una asistencia y un 
trabajo científico que no pueden I 
ser retribuidos mientras no se for
mulen las tarifas previstas por los 
artículos 196 y 197 de la citada 
Instrucción, y produce dificultades 
y dilaciones en la práctica de las 
visitas, que es conveniente evitar.

Al efecto, S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer que hasta | 
que se haya dado cumplimiento á 
los artículos 196 y 197 de la Ins- 

| trucción general de Sanidad, deter
minando los servicios que deben ser 
retribuidos y en qué forma y cuan
tía, se practiquen las visitas de las 
farmacias con arreglo al art. 42 de 
las Ordenanzas, retribuyéndose sólo 
al Subdelegado del ramo y al Se
cretario del Ayuntamiento, como 
preceptúa el art. 48 de las mismas.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento, publicación 
en el Boletín oficial de la provincia 
y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 2 de 
Octubre de 19O6.=Dávila.=Sr. Go
bernador civil de la provincia de....

(De la Gaceta núm. 279.)

Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, 

Guardia civil, Cuerpo de vigilancia 
y demás agentes de mi autoridad 
procedan á la detención de los au
tores del robo de una yegua, efec
tuado en la madrugada del dia 6, 
á D. Gerardo Martínez Conde, ve
cino de Vega de Pas, y, caso de ser 
habidos, los pondrán con el cuerpo 
del delito á disposición del Sr. Go
bernador civil de Santander que 
los tiene reclamados.

Señas de la yegua.
Siete cuartas y dos dedos, pelo 

castaño, sin cabos negros, estrella 
rasgada hasta el labio inferior in
clusive, raza árabe, lleva montura

larroyal forrada con piel de gamuza 
Burgos 8 de Octubre de 1906.

EL GOBERNADOR,
Germán A vedi lio.

mitir á esta oficina las listas cobra- 
torias por triplicado, hechas las al
teraciones aprobadas por esta Ad
ministración, á excepción de los 
Ayuntamientos de Cayuela, Fuen- 
tebureba, Hontoria de la Cantera, 
Jurisdicción de Lara, Jurisdicción 
de San Zadornil, Mambrillas de La
ra, Quintanilla del Coco y Villar- 
mentero, que por haber sido apro
bados sus registros fiscales hasta 
31 de Julio próximo pasado tienen 
que formar el padrón y remitirlo 
por duplicado con las correspon
dientes listas cobratorias, gravando 
todos los Ayuntamientos relaciona
dos sobre la cuota del Tesoro el 10 
por 100 de recargo adicional, ha
ciendo entrega en esta oficina de 
los citados documentos durante el 
presente mes, sin falta, pues de no 
verificarlo se exigirán á los moro
sos las responsabilidades reglamen
tarias que desde luego, y sin previo 
aviso, se exigirán con todo rigor.

Al propio tiempo, se les advierte 
á todos los demás Ayuntamientos 
que, no teniendo aprobados los Re
gistros fiscales, tienen que formar 
repartimiento por contribución ur
bana, comiencen los trabajos suje
tándose á las prevenciones conte
nidas en la circular publicada en 
este periódico oficial, numero ex
traordinario de 24 de Octubre de 
1905, bajo el mismo modelo que "en 
el corriente año, resultando gra
vada la riqueza con el 17*50 por 
100 los de la primera sección y 
21*50 sobre los de la segunda. De 
este modo, al publicarse en breve 
la relación del cupo y recargos 
que á cada uno corresponde, cono
ciéndolo de antemano, ya podrán 
tener adelantados sus trabajos y 
finalizados en fin del presente mes, 
que es el plazo máximo que se les 
señala para su presentación sin ha
ber incurrido en responsabilidades.

Burgos 5 de Octubre de 1906.= 
El Administrador de Hacienda, U 
Mendavia.=V.° B.°=E1 Delegad» 
de Hacienda, Solano.

REAL ORDEN.

La forma en que deben practi
carse las visitas de las Farmacias, 
como requisito necesario para su 
apertura al servicio público, ha 
determinado repetidas consultas de 
los Inspectores provinciales y Sub 
delegados de Sanidad. Resolverlas 
constituye el objeto de la presente 
disposición.

Las Ordenanzas de Farmacia 
encomendaban en su art. 42 ese 
servicio al Alcalde, al Secretario 
y al Subdelegado del ramo, inter
viniendo para autorizar el acta, 
como testigos de excepción, los Pro
fesores de Medicina y Veterinaria 
de la localidad. Su retribución la I 
determina el art. 48, y alcanza sólo 
al Subdelegado de Farmacia y al 
Secretario del Ayuntamiento.

La Instrucción general de Sani
dad modifica esas disposiciones, 
Prescribiendo que habrán de con
currir al acto de la visita los Sub
delegados de Medicina, Farmacia y 
Veterinaria, los que informarán al 
Inspector provincial, percibiendo 
los gastos tarifados de viaje y de
rechos de visita é informe.

Las diversas disposiciones que 
se han dictado desde 1904 para re
solver si debían aplicarse las Orde
nanzas ó la Instrucción de Sanidad 
se inspiran estrictamente en el es
tricto cumplimiento del art. 72 de 
ésta; pero su criterio, perfectamen- 

parte (Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

ADMINISTRACION DE HACIENDA
Contribución sobre los edificios y so
lares para 1907 y sobre la riqueza 

urbana.
CIRCULAR.

La Dirección general de Contri
buciones, Impuestos y Rentas, en 
orden circular de 17 de Septiembre 
último, dispone la publicación en 
este periódico oficial del señala
miento de la contribución que so
bre los edificios y solares correspon
de satisfacer en el año de 1907 á los 
pueblos que se expresan en la pre
sente relación por tener aprobados 
sus registros fiscales.

Al hacerlo asi, cumple á esta Ad
ministración de Hacienda, con 
fin de evitar entorpecimientos 
el servicio, llamar la atención 
los Sres. Alcaldes y Secretarios 
los Ayuntamientos á quienes afecta 
para que al cumplirlo tengan en 
cuenta que, de conformidad á lo 
preceptuado en el Real decreto de 4 
de Enero de 1900, los padrones for
mados para el presupuesto de 1906 
quedan subsistentes para los años 
de 1907 y 1908, debiendo solo re-

TESORERIA DE HACIENDA.
El Agente ejecutivo de la Zona 

de Villarcayo, en uso de las atribu
ciones que le confiere el art. 18 de 
la vigente Instrucción de recauda
ción de 26 de Abril de 1900, ha 
nombrado auxiliar de la recauda
ción ejecutiva de dicha Zona á don 
Ensebio López Rebollo.

Lo que se hace público por medio 
de éste periódico oficial para cono
cimiento de las autoridades muni
cipales y judiciales y contribuyen
tes en general.

Burgos 5 de Octubre de 1906.= 
El Tesorero de Hacienda, P. L, Nar
ciso Gonzalez.=V.° B.°=E1 Dele
gado de Hacienda, Solano. 



RECARGOS

del 16 por 100 
para atenderDISTRITOS MUNICIPALES

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Total
333203'92

IPnHHlrenctas StiMriaks

i

707*19 
137'25 
137'72 
77‘50 
29*44 
16*92 
18*59 
13'33 
4'54 

44'84 
44‘24 
27'62 
27*54 
22‘89 
11'29 
57'80 
24'47 
22'61 
46'13 
37'42 
5'71 

15'96 
74'80 
18'90 
39'53 
29'92 

150'72 
33'16 
31'87

202'90 
350'65 

1256'85 
258'04 
653'72 
411-68 
365'15 
535'03 
304'54 

1228'12 
728'32 
422'87 
431'30 
121'05 
214'35 
382'57 
423'60 
828'42

á obligaciones 
de p ¡mera en 

señanza.

8910'68 
1729'67 
1743'50 
976'45 
370'99 
213'22 
234'19 
167'96 
57'15 

564*94 
557'42 
347'95 
346'98 
288'41 
142'23 
728*30 
308*34 
284'89 
581'24 
471'53 
71'98 

201'10 
942'48 
238'23 
498'11 
376*96 

1899'21 
417*82 
401*54

D. Pedro N. Araco, Juez municipal 
en funciones del de instrucción 
de esta ciudad y su partido,
Hago saber: que para hacer efec

tivas las costas que adeuda Hilario 
Ruiz Fernández, vecino de La Par
te, en causa contra él seguida so
bre sustracción de haces de trigo, 
tengo acordado se proceda en pú
blica subasca á la venta de los bie
nes que le fueron embargados al
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Alonso Plaza y Vitores Pereda Mar
tínez, vecinos respectivamente de 
Bentretea y Cantabrana, en causa 
seguida contra los mismos por le
siones á Nemesio Alonso, tengo acor
dado se proceda en segunda y pú
blica subasta, con la rebaja del 25 
por 100 de la tasasión, á la venta 
de los bienes que les fueron embar
gados, radicantes en sus respectivos 
pueblos, señalándose para ello el 
dia 24 del corriente y hora de las 
once de la mañana, en la sala au
diencia de este Juzgado y en los 
pueblos de Bentretea y Cantabrana, 
bajo las siguientes condiciones:

Para tomar parte en la subasta 
se consignará previamente el 10 
por 100 de su tasación; no se admi
tirá postura que no cubra las dos 
terceras partes; se carece de titula
ción, y ésta y la escritura serán de 
cuenta del rematante.
Bienes de Felix Alonso Plaza, sitos 

en jurisdicción de Bentretea.
Una finca á Tras del Molino, de 

un celemín, tasada en 12*50 pesetas.
Otra á las Cuevas, de id., en 25. 

De Vitores Pereda Martínez, en Can
tabrana.

Una heredad á las Huertas del 
Concejo, de dos obreros, tasada en 
25 pesetas.

Otra á la Dehesa, de cinco cele
mines, en 24.

Otra á la Pila, de medio obrero, 
en 5.

Una tierra á la Dehesa, de tres 
celemines, en 50. i

Dado en Briviesca á 2 de Octubre I 
de 1906.=Pedro N. Araco.=Por su 
mandado, Laureano Garcia.

Abajas............................
Aguas-Cándidas...........
Aldeas de Medina.........
Alfoz de Santa Gadea... 
Altable...........................
Amaya...........................
Añastro.........................
Arenillas de Villadiego. 
Arlanzón.......................
Atapuerca.....................
Bahabón de Esgueva... 
Baños de Valdearados. 
Barrio de San Felices.. 
Belbimbre.....................
Berlangas de Roa.........
Bocos ............................
Bozoo.............................
Buniel...........................
Burgos...........................
Busto de Bureba...........
Cabañes de Esgueva... 
Campolara.....................
Cantabrana....................
Carazo............................
Cardefiuela-Riopico.... 
Cascajares deBureba.. 
Cascajares de la Sierra 
Castildelgado.................
Castil de Peones...........
Castrillo de la Reina... 
Castrillo-Matajudios.... 
Cayuela.........................
Cebrecos........................
Celada del Camino.......
Ciadoncha......................
Coculina........................
Cornudilla.....................
Estepar..........................
Eterna............................
Fuentebureba................
Fresneda de la Sierra.. 
Frias...............................
Gredilla de Sedaño .... 
Grisaleña.......................
Hacinas.........................
Hontoria de la Cantera. 
Jurisdicción de Lar a... 
Jurisd. de San Zadornil 
Mambrilla de Castrejón. 
Mambrillas de Lara.... 
Mecerreyes....................
Medina de Pomar........
Melgar deFernamental. 
Mer. de Cuesta Urria.. 
Merindad de Montija.. 
Miraveche.....................
Molina de Ubierna (La). 
Moncalvillo..................
Navas de Bureba..........
Padrones de Bureba... 
Palacios de Riopisuerga. 
Palazuelos de la Sierra. 
Pedresa de Duero.........
Pino de Bureba.............
Quemada.......................
Quintanaélez................
Quintanalara................
Quintanaortuño............
Quintanilla del Coco... 
Quintanilla-Sobresierra 
Rabé de las Calzadas... 
Retuerta........................
Revilla y Ahedo (La). 
Rucandio.......................
Salas de los Infantes.... 
Salinillas de Bureba.... 
San Mamés de Burgos.. 
San Quirce Riopisuerga 
Santa M.a Ribarredonda 
Solas de Bureba............
Sotresgudo.....................

Briviesca.
D. Pedro N. Araco, Juez municipal 

en funciones del de instrucción 
de esta ciudad y su partido,
Hago saber: que para hacer 

efectivas las costas que adeuda Vi
cente Regulez Gabilán, vecino de 
Frias, en la causa contra él segui
da sobre lesiones y disparo, tengo 
acordado se proceda en pública su
basta á la venta de los bienes que 
le fueron embargados al Vicente Re
gulez Gabilán, radicantes en Frias, 
señalándose para ella el dia 26 de 
los corrientes y hora de las once de 
la mañana en la sala audiencia de 
este Juzgado y Frias, bajo las si
guientes condiciones:

Para tomar parte en la subasta 
se consignará previamente el 10 
por 100 de su tasación; no se admi
tirá postura que no cubra las dos 
terceras partes; se carece de titula
ción, y ésta y la escritura serán de 
cuenta del rematante.

Bienes embargados al Vicente.
Una mesa de nogal con su tira

dor, tasada en 2 pesetas.
Un baúl de pino, como de cabida 

dos fanegas, en 1'75.
Una arca de nogal, de cinco, 

en 1'50.
Cuatro sillas de junco de pata de 

cabra, en 3.
Una casa en la calle de las Ani

mas, señalada con el número 13 
en 40. ’

Una heredad á Trabadillo, de 
seis celemines poco mas ó menos 
en 20. ’

Otra á la Carrera ó Peña las Cru
ces, de dieciocho, en 16.

Otra en los Prados, de diez, en 30.
Dado en Briviesca á 2 de Octubre 

de 1906.=Pedro N. Araco.=Por su 
mandado, Laureano Garcia.

i Tablada del Rudrón.... 
Tapia...........................
Terminón......................
Valle de Valdelucio.... 
Vileña............................
Villadiego......................
Villalb." junto á Burgos. 
Villalbilla de Villadiego 
Villalbos........................
Villamartin Villadiego. 
Villamedianilla.............
Villanueva de Gumiel.. 
Villaquirán de la Puebla 
Villarcayo.....................
Villarmentero................
Villasur de Herreros... 
Villatuelda....................
Villaverde del Monte... 
Villayuda......................
Villazopeque................
Zalduendo......................

Señalamiento de riqueza, cupo para el Tesoro y recargos que por la 
expresada contribución corresponde satisfacer á los pueblos que á conti
nuación se expresan para el año de 1907.

16'10 
27'83 
99-75 
20*48 
51*83 
32'67 
28'98 
42*46 
24*17 
97'47 
57'80 
33'56 
34'23
9'61 

17 
30*36 
33-61 
65'74

D. Pedro N. Araco, Juez municipal 
en funciones del de instrucción 
de esta ciudad y su partido,
Hago saber: que para hacer efec

tivas las costas que adeudan Felix
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gilario, radicantes en La Parte, se
llándose para ella el dia 25 de los- 
corrientes y hora de las once de la 
mañana en la sala audiencia de 
este Juzgado y La Parte, bajo las 
siguientes condiciones:

Para tomar parte en la subasta 
s6 consignará previamente el 10 
por 100 de su tasación; uo se admi
tirá postura que no cubra las dos 
terceras partes; se carece de titula
ción, y ésta y la escritura serán de 
cuenta del rematante.

Bienes embargados al Hilario.
Un cúbete, un cajón, una panera, 

un banco, dos ollas y una botella, 
tasado todo ello en 2 pesetas.

Una heredad en Fuente Pino, de 
diez celemines, en 20.

Otra en los Parrales, de tres, en 5.
Otra en el Ruyal, de uno, en 5.
Otra á Castrillo, de tres, en 3. 
Otraá Castillar, de seis, en 5. 
Otra á Carrascal, de uno, en 6. 
Otra en id., de dos, en 3.
Otra en Celada, de cuatro, en 2. 
Otraá Revisalillos, de dos, en 2. 
Otra en Chapuscales, de cuatro, 

en 4.
Otra en el Val, de tres, en 20.
Una viña en la Nava, de un obre

ro, en 5.
Otra en Vallejo, de id., en 2.
Otra en la Nava, de id., en 3.
Una casa en Barrio Encimero, 

linda calle la Redonda, que consta 
de un piso y desvan, en 100.

Dado en Briviesca á 2 de Octubre 
del906.=Pedro N. Araco.=Por su 
mandado, Laureano García.

Valmaseda.
Requisitoria.

D. Eduardo Fraile Reñones, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido.
Por la presente, y como com 

prendido en el número primero del 
art. 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, se llama y busca al 
procesado Nicanor Marina Juez, 
cuyas señas y demás circunstan
cias se expresan á continuación, 
para que en el término de diez dias 
comparezca ante este Juzgado con 
el fin de responder de los cFrgos 
que contra el mismo resultan en la 
causa números 271 y 906, sobre 
asesinato frustrado, bajo apercibi
miento de que si no comparece será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo y en nombre de 
S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades de 
la Nación para qué procedan á la 
busca, y captura de dicho procesado 
Nicanor Marina Juez, y si fuese 
habido lo conduzcan á la cárcel de 
este partido á disposición de este 
Juzgado, por hallarse acordada su 
prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 26 de Sep
tiembre de 1906,=Eduardo Fraile. 
—Ante mi, Lie. Jesús Cadenas.

Señas del procesado.
Nicanor Marina Juez, natural de 

Pefialba de Castro, partido de Aran
da de Duero, provincia de Burgos, 
de 33 años, casado, jornalero, guar
da jurado de la Sociedad Franco 
Belga, estatura un metro 625 milí
metros, pelo castaño, ojos azules, 
nariz afilada, barba poblada y color 
sano, domiciliado en Ortuella.
------—— » — ------
Merindad de Valdeporres.

D. Norberto Ruiz Martínez, Juez 
municipal de esta Merindad,

Hago saber: Que en el juicio 
verbal civil seguido en este Juzgado 
á instancia de D. Antonino López 
Gómez, viudo, Secretario y vecino 
de Santelices, contra D. Pedro Sainz 
Ruiz, casado, labrador y vecino de 
San Martin de Porres, sobre pago 
de 38 pesetas y por la no compa
recencia del segundo, seguido en su 
rebeldía, le fueron embargadas y 
se sacan á pública subasta que 
tendrá lugar el dia 27 de Octubre 
próximo y hora de las dos de la 
tarde en la Audiencia de este Juz
gado, las fincas siguientes:

Una tierra al sitio de las Herías, 
término de San Martin de Porres, 
de seis celemines, valuada en 15 
pesetas.

La cuarta parte de una huerta 
al sitio de Loma, de una fanega 
toda ella, en 20.

La cuarta parte de una casa en 
San Martin de Porres, calle Real, 
núm. 27, en 100.

Dichos bienes se subastarán por 
su valor, sin que existan títulos de 
propiedad, advirtiendo á los Imita
dores que quieran tomar parte en 
ella que han de consignar previa

mente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y la cé
dula personal, no admitiéndose 
proposición que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo y que 
se conformarán con un testimonio 
del acta de subasta, siendo de su 
cuenta la adquisición de titulo.

Y para que se fije en los sitios 
de costumbre, expido el presente 
en la Merindad de Valdeporres á 
26 de Septiembre de 1906.=Nor- 
berto Ruiz.=Por su mandado, Her
menegildo Ruiz. 
-------- ■■■ • ---------

Requisitoria.
D. Antonio Cué y Blanco, Capitán 

Ayudante del 5.° Regimiento Mix
to de Ingenieros, Juez instructor 
de este expediente, seguido con
tra el soldado de la compañía de 
Telégrafos, José Díaz Nuñez, por 
la falta grave de primera de
serción.
Por la presente cito, llamo y 

emplazo al mencionado soldado, 
natural de Poza de la Sal, provincia 
de Burgos, hijo de Domingo y de 
Isabel, soltero, labrador antes de 
ingresar en el servicio y cuyas se
ñas particulares son: pelo negro, 
ojos, pardos, cejas al pelo, color 
sano, nariz regular, barba ninguna, 
boca regular, acreditó saber leer y 
escribir, de 21 años, para que en el 
término de treinta dias, contados 
desde la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid y 
Boletin oficial de la provincia de 
Burgos, se presente en este Juzga
do, que tiene su residencia oficial 
en las oficinas del 5.° Regimiento 
Mixto de Ingenieros de esta plaza, 
para responder de los cargos que le 
resulten en el expediente que le 
instruyo por la falta grave de pri
mera deserción, bajo apercibimien
to de que si no comparece en el 
expresado plazo será declarado re
belde, siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 
8. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y á los 
agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias 
en la busca y captura del encau
sado José Diaz Nuñez, y, caso de ser 
habido, le conduzcan á esta plaza á 
mi disposición con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acor
dado en diligencia de este dia.

Dada en San Sebastián á 21 de 
Septiembre de 1906. =E1 Capitán 
Juez instructor, Antonio Cué.

Thtunciírs (Oficiales
Alcaldía de Burgos.

El dia 6 del próximo mes de No
viembre y hora de las doce se ce
lebrará en la sala destinada al 
efecto de la Casa Consistorial en la 
forma que indican los artículos 6 y 
17 del Real Recreto de 24 de Enero 
de 1905, la subasta para la contra
tación de las obras necesarias á la

construcción de un ramal de alcan
tarilla para el servicio de la calle 
de San Julián que, partiendo á unos 
quince metros de distancia de la 
fuente de la calle de Salas, vaya á 
desembocar en el colector que atra
viesa la calle del Progreso, acorda
do por la Corporación municipal 
en la sesión de l.° de Diciembre del 
año último, cuyo pliego de condi
ciones económico-administrativas 
fué publicado en el número 146 de 
este periódico oficial/correspondien
te al dia 12 de Septiembre último.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar esta su
basta, advirtiéndose que los planos, 
memoria, presupuesto y condicio
nes facultativas se hallan de mani
fiesto en las oficinas del Excelentí
simo Ayuntamiento de esta ciudad, 
para que puedan enterarse de ellas 
quienes lo deseen, asi como de que 
durante el plazo de diez dias que 
estuvieron fijadas al público las 
expresadas condiciones económico- 
administrativas, en cumplimiento 
á lo que se dispone en el art. 29 
del Real decreto antes citado, no se 
presentó ninguna reclamación.

Burgos 2 de Octubre de 1906.= 
El Alcalde, José Plaza.

Desatendidos por los Ayunta
mientos de los pueblos de Medini- 
11a, Quintanilla Somuñó, Renuncio, 
Rioseras, Rubena y Villavieja los 
múltiples y constantes requerimien
tos que se les ha dirigido y las con
sideraciones que se les ha guardado 
durante tanto tiempo, con el fin de 
facilitarles sin vejaciones de ningu
na clase el pago de sus descubier
tos por cuotas de gastos carcelarios, 
algunos de los cuales van en au
mento por dejar también incumpli
dos los ofrecimientos que se hicie
ran; esta Alcaldía se ve en la nece
sidad de requerir una vez más á 
dichos Ayuntamientos á que satis
fagan, dentro del plazo de 30 dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio en el Boletin oficial, 
las cantidades atrasadas que adeu
dan por el concepto expresado, 
apercibiéndoles que de no verifi
carlo se entablarán inmediatamen
te los procedimientos de apremio, 
de conformidad con lo que dispone 
el art. 5.° del Real decreto de 11 de 
Marzo de 1886.

Descubiertos que se citan.
Medinilla, por los años de 1892- 

93, 1898-99 y 1901 á 1905 inclusive, 
247'74 pesetas.

Quintanilla-Somuñó, por el cuar
to trimestre de 1903 y año de 1905, 
230'49.

Renuncio, por los años de 1886- 
87, 1890-91,1893-94,1895-96, 1896- 
97 y 1903 á 1905, 406'83.

Rioseras, por los años de 1904 y 
1905, 364'04.

Rubena, por el tercero y cuarto 
trimestre de 1901 y años de 1902 y 
1903, 290'46.

Villarcayo.
D. Salutor Barrientes Hernández, 

Juez de instrucción de esta villa
7 su partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza al procesado 
en la causa núm. 119 del año ac
tual Rufino García Martínez, de 57 
años de edad, viudo, maestro de 
Instrucción primaria, vecino de Vi- 
Ualba de Duero, residente en Urria, 
cuyas demás circunstancias, asi co- 
1110 su actual paradero se ignoran, á 
fin de que dentro del término de 10 
i*as comparezca ante este Juzgado 
c fin de hacerle saber una resolu
ción judicial, apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
a Que hubiere lugar, incluso el de 
Ser declarado rebelde.
, Ai Propio tiempo, en nombre de 
'M. el Rey (q. q. gj exhorto y re- 

Jutero á todas las autoridades tanto 
chiles como militares y á los indi- 
*Uos de Ia policía judicial y en el
10 les ruego y encargo practiquen 

t¡S * 7 K’As activas y eficaces diligen- 
fer8 * 10]')ara ^usca y captura del re-

1 o procesado y conducción á 
6816 Juzgado.

Dada en Villarcayo á 3 de Octu- 
Por 619061=Salutor Barrientes. = 

au bandado, José Pereda.



Anuncios particulares

IMPRENTA, ESTEREOTIPIA

BANCO DE BURGOS.

Caja de Ahorros.
Pesetas.

  Imprenta de Ja Diputación Provincial-

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Revilla-V alleger a.
Villasur de Herreros.
Zufieda.
Citores del Páramo.
Quintanilla de la Mata.
Villaescusa de Roa.
Moradillo de Roa.
Junta de Puentedey.

Alcaldía de Merindad de Valdwielso.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados de este distrito han acordado 
que todos los artículos de consumo 
que se han de expender en este dis
trito municipal durante el próximo 
año de 1907, sean rematados á la 
venta libre en pública subasta en 
la Sala Consistorial en los dias 25 
del actual y 8 de Noviembre próx- 
ximo, á las once de la mañana, 
Con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este municipio, 
advirtiendo que si en la primera 
subasta se presentan licitadores que 
cubran el cupo y recargos no se 
celebrará la segunda.

Quecedo l.° de Octubre de 1906. 
=E1 Alcalde, Dionisio Arce.

 

Alcaldía de Mambrilla de Castrejón.
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1907, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 146 de la ley 
Municipal, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaria del mismo 
por el plazo de 15 dias, contados 
desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de la provincia, 
para que puedan interponerse las 
reclamaciones que sean proce
dentes.

Mambrilla de Castejón 29 de Sep
tiembre de 1906. —El Alcalde, Be
nito Arranz.

Villavieja,por el tercero y cuar
to trimestres de los años de 1890- 
91, 1892 93 y de 1893 94 y años de 
P94-95, 1895 96 y 1896-97, 403'56.

Burgos 3 de Octubre de 1906.= 
El Alcalde, José Plaza.

25, á las doce, respecto de vinos, 
aguardientes, aceites y carnes fres
cas y saladas.

El de Robredo-Temiño para los 
dias 15 y 22, á las doce, respecto de 
vinos, aceites, aguardientes y alco
holes.

El de Marmellar de Abajo para 
los dias 14 y 21 del actual, á las 
diez de la mañana, respecto de 
vino, aguardiente y aceite.

El de Yudego y Villandiego para 
los dias 21 y 28 del actual y 4 de 
Noviembre, á las diez, respecto de 
líquidos y carnes.

El de Tablada del Rudrón para 
los dias 21 del actual y l.° de No
viembre, á la una, respecto de vino 
y aguardiente á la exclusiva y el 
de carnes frescas y saladas á la li
bre, por tres años.

El de Puentedura para los dias 4 
y 11 de Noviembre, á las once, res
pecto de aceite y alcoholes á la ex
clusiva y los demás artículos á la 
libre.

El de Quintanavides para los dias 
4 y 11 de Noviembre, á las tres, 
respecto de todes los artículos de 
consumo, á la exclusiva.

El de Hontangas para los dias 21 
y 28, á las diez, respecto de toda 
clase de carnes, á la exclusiva, y 
los demás artículos á la venta libre.

Alcaldía de Jaramillo Quemado.
Hace cuatro dias se halla deposi

tada en esta villa una borrega blan
ca de las señas siguientes: muesca 
en la oreja derecha por delante y 
en la izquierda la misma señal por 
delante y por detrás.

La persona que se crea dueño de 
dicha res puede pasar á recogerla 
previo los gastos ocasionados, en el 
preciso término de 15 dias, á contar 
desde la inserción del presente en 
el Boletin oficial de la provincia, 
pasado el cual se venderá en públi
ca subasta según ordena el Regla
mento de 24 de Abril de 1905.

Jaramillo Quemado 25 de Sep
tiembre de 19O6.=E1 Alcalde, P. O., 
Pedro Garcia.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villamel de la Sierra para los dias 
20 y 27 del actual, á las once, res
pecto de vino, aceite, aguardiente y 
petróleo.

El de Valles para los dias 20 y 
30, á las diez, respecto de carnes, 
vinos, aceites, aguardientes, alcoho
les y sal.

El de Jurisdicción de San Zador- 
nil para los dias 25 del actual y 3 
de Noviembre, á las diez, respecto 
de vino, chacolí y aguardiente.

El de Sotragero para los dias 21 
y 28, á las tres, respecto del vino, á 
la venta exclusiva.

El de Rioseras para los dias 18 y

pú- 
por 
que 
que 
in-

Imposiciones en la última 
semana

Reintegros
Diferencia en más

Alcaldía de Víllarcayo.
Habiendo sido aprobados por el 

Ayuntamiento y vocales asociados 
los pliegos de condiciones que han 
de servir de base para las subastas 
de los arbitrios municipales de esta 
villa sobre pesas y medidas de uso 
obligatorio y su alquiler, sitios de 
venta, degüello de reses en el mata
dero, barrido de la plaza y calles 
y juego de bolos, correspondientes 
al próximo año de 1907, y acorda
da asi bien la celebración de dicha 
subasta, á los efectos del articulo 
29 de la instrucción para la contra
tación de servicios municipales de 
24 de Enero de 1905, se hacen 
blicos los expresados acuerdos 
término de diez dias, á fin de 
durante el expresado plazo, 
empezará á contarse desde la 
serción de este anuncio en el Bole
tin oficial, puedan examinarles en 
la Secretaría, donde estarán de ma
nifiesto, y formular las reclamacio
nes que juzguen oportunas, pues 
transcurrido dicho plazo no serán 
oidas.

Villarcayo 2 de Octubre de 1906. 
=E1 Teniente Alcalde en cargos, 
M. Gómez y Diaz.

En este Establecimiento se ha
llan de venta los impresos para la 
formación de los Repartos de 
rústica y urbana, Listas co- 
bratorias de edificios y so
lares y Tablas para su con
fección, hechas exclusivamente 
para esta provincia, con las cuotas 
correspondientes al Tesoro, recargo 
y partidas fallidas, y con separa
ción de lo que corresponde al año, 
semestre y trimestre. Los necesa
rios para la formación del Padrón 
y lista cobratoria de Cédulas per
sonales y hojas para los cabezas 
de familia, Matrículas, Presupues
tos, Cuentas municipales, del Pósito 
y para las Juntas administrativas, 
expedientes de Consumos á venta 
libre, á la exclusiva y para arbi
trios extraordinarios; Estados sobre 
la policía de los campos y el inte
rrogatorio sobre la ganadería; Re
partos municipales y de consumos, 
con sus correspondientes recibos 
talonarios, y demás impresos para 
los Ayuntamientos y Juzgados.

Igualmente encontrarán Leyes, 
Manuales y Reglamentos vigentes, 
papeles, tinta, plumas y demás ob
jetos de escritorio. 2—4

Tercer Regimiento montado de 
Artillería

El dia 19 del actual, á las doce 
de la mañana, tendrá lugar en el 
patio del Cuartel de Fernán Gonzá
lez, que ocupa este Regimiento, la 
venta en pública subasta de dos 
caballos dados de desecho.

Burgos 8 de Octubre de 1906= 
El Comandante Mayor, Salvador 
Ordufia.

Casa en venta.
El dia 14 del actual se venderá 

en pública subasta una casa en Pe
dresa del Páramo, que tiene 22 me
tros de fachada y 30 pies de ancha 
por 27 de alta; consta de tres pisos 
y se halla en el punto más céntrico 
de la población, á propósito para un 
comerciante ó industrial y produce 
250 pesetas de renta anual. 2—^

OBJETOS DE ESCRITORIO
DE ROLO,

Lain-Calvo, 61, y San Lorenzo, 48, Burgos.

Alcaldía de Roa.
Terminadas las cuentas munici

pales del año 1905, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de este 
municipio por término de 15 dias, 
con el informe del Sr. Regidor Sín
dico, para que puedan ser examina
das por los que lo crean pertinente 
é interponer las reclamaciones que 
crean justas, pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas.

Roa 2 de Octubre de 19O6.=E1 
Alcalde, Ricardo Garcia.

Hospital militar de Burgos.
El Director accidental del Hospital 

militar de esta plaza,
Hace saber: Que debiendo con

tratarse por subasta pública el su
ministro á este Hospital, durante 
un año, con prórroga de dos meses, 
si así conviniere á los intereses del 
Estado, de la carne de vaca, man
teca de cerdo y vino común nece
sarios para el consumo, por el pre
sente se convoca á una primera su
basta, que tendrá lugar en esta Di
rección á las diez del dia 12 de No
viembre próximo, bajo las condi
ciones del pliego que desde esta fe
cha se halla de manifiesto en esta 
oficina, y precios límites que se ex
presan á continuación:
Cantidad que se calcula ha de con

sumirse.
Cinco mil novecientos noventa y 

ocho kilogramos de carne de vaca, 
al precio límite de 1'60 pesetas kilo, 
haciéndose un depósito para tomar 
parte en la subasta de 480 pesetas.

Quinientos cincuenta de manteca 
de cerdo, á 2'45 pesetas uno, ha
ciéndose un depósito de 67*37.

Tres mil cincuenta y dos litros de 
vino común, á 0'60 pesetas uno, 
debiendo depositar 91'50 pesetas.

Las proposiciones se formularán 
en papel de la clase undécima, sin 
enmiendas ni raspaduras y con su
jeción al modelo que se inserta al 
pie de este anuncio.

Burgos 5 de Octubre de 1906.= 
Marcelino González.

Modelo que se cita.
D. N. N., vecino de , según cé

dula personal número  enterado 
del anuncio publicado, pliego de 
condiciones y precios limites para 
el suministro al Hospital militar de 
esta plaza de varios articulos de 
consumo, se compromete á facilitar 
los siguientes á los precios que se 
indican:

Por cada kilogramo de carne de 
vaca, tantas pesetas (en letra.)

Por cada kilogramo de manteca 
de cerdo, tantas pesetas (en letra.)

Por cada litro de vino común, 
tantos céntimos, (en letra.)

26011 
21126'25

4884'75

Teja vieja.
Se vende en el Almacén de tra

pos de Arconada, Barrio Gimeno, 
17 y 19, Burgos.  
CONSULTA DE CIRUGÍA GENERAL

DEL

DR. ARANGUENA 
del Instituto Rubio, de Madrid-' 
Consulta diaria de once á una. 

Gratuita para pobres; martes y v 
nes, de tres á cuatro de la tarde.

Avellanos, 1 duplicado, pra1.


